RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000107, Ent. N° 54/14 y 55/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al preacuerdo y las modificaciones al convenio laboral suscritos con la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de setiembre de 2012, la Administración de los Servicios de Salud del Estado suscribió acta de acuerdo con la Federación de Funcionarios de Salud Pública, en la que participaron el MSP, MTSS y MEF;

2) que en dicho acuerdo las partes dejaron constancia respecto a: 
i) establecer una Comisión de Alto Nivel como método de búsqueda de potenciales acuerdos que fortalezcan a ASSE; y 
ii) incluir en el Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas, las modificaciones que permitan comenzar a ocupar los puestos de trabajo necesarios para cumplir con los servicios de limpieza y administración que hoy son prestados por empresas tercerizadas sin licitación vigente, con compra directa o en ejercicio de prórroga, en las áreas de CTI, Block Quirúrgico y personal de administración, mediante el mecanismo de contrato a término;

3) que se previó que el salario nominal por todo concepto para dichos contratos sería de $ 13.457 por 36 horas semanales previéndose, asimismo, que a dicho monto, de corresponder, se adicionará un complemento de $ 25,88 por hora trabajada en horario nocturno;

4) que de conformidad con lo dispuesto en el Literal D) del preacuerdo indicado, a partir del 1/1/13, las remuneraciones mínimas para los funcionarios presupuestados o que se presupuesten a través del mecanismo establecido por el Artículo 293 de la Ley 17.930 y Artículo 717 de la Ley 18.719 y concordantes, previendo los siguientes montos nominales: 
i) por 30 horas semanales: $ 13.000; 
ii) por 36 horas semanales: $ 15.000; 
iii) por 40 horas semanales $ 16.667; y 
iv) por 48 horas semanales: $ 20.000;

5) que por nota de fecha 21 de febrero de 2013, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE observó la liquidación correspondiente al Literal D) del acuerdo, por un monto total de $ 630:000.000, en virtud de que el mismo no contaba con intervención preventiva de este Tribunal;
6) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 8 de mayo de 2013, se ratificó la observación formulada por la Contadora Delegada, en la medida que las actuaciones fueron remitidas posteriormente a la suscripción y aprobación del preacuerdo e incluso luego de su entrada en aplicación, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
7) que en esta oportunidad, ASSE remite actas de fecha 17 de diciembre de 2013, suscritas con la FFSP, por las que se prevén nuevas estipulaciones y se modifican cláusulas del acuerdo de fecha 21 de setiembre de 2012;

8) que en la primera de las actas (preacuerdo), ambas partes acuerdan:
i) en materia de destercerización de servicios de limpieza en block quirúrgico, CTI y servicios de alimentación, culminar con las contrataciones correspondientes al servicio de Alimentación de Paso de los Toros y Las Piedras, antes del 31/3/14, así como culminar con el proceso de contratación de los auxiliares de Servicio del Hospital Pasteur, antes del 31/3/14; y 
ii) continuar con el análisis de viabilidad de los servicios habilitados por el Artículo 283 de la Ley 18.996, en las unidades propuestas por la FFSP (San José, Río Negro, Paysandú, Artigas, Bella Unión, Maciel e INCA);
9) que en dicho acuerdo se prevé también que los trabajadores contratados al amparo de la Ley 17.556 sean incluidos en las prestaciones de asistencia integral conformándose, asimismo, un observatorio de Recursos Humanos por integrantes de ambas Instituciones; 
10) que en la segunda acta mencionada (modificatoria del acuerdo de fecha 21/9/12), para los trabajadores contratados al amparo de la Ley 17.556, ambas partes establecen un salario nominal por todo concepto de $ 20.568 para funciones de Licenciado en Nutrición, por 24 horas semanales, $ 15.146 para auxiliares de servicio, tisaneros y ayudantes de cocina, por una carga horaria de 36 horas semanales, y $ 15.649 para cocineros, también por una carga horaria de 36 horas semanales, adicionándose, en todos los casos y, de corresponder, un complemento del 30% del valor hora por trabajo en horario nocturno;
11) que se prevé que dichos montos tendrán el reajuste previsto para los funcionarios públicos a partir del 1 de enero de 2014, aplicándose únicamente a los contratos indicados, con vigencia en la fecha antes mencionada;

12) que por Resolución Nº 4840/2013, de fecha 23 de diciembre de 2013, el Directorio de ASSE resolvió aprobar el preacuerdo        (ad referéndum de la intervención de este Tribunal) al tiempo que, por Resolución Nº 4816/2013, de la misma fecha, aprobó el acta modificatoria indicada ut supra; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley 18.161, creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y, asimismo, ejercer la coordinación con los demás Organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;

3) que, a su vez, el Artículo 5 de la Ley 18.161         -conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley 18.362- dispone que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios, funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes”;
4) que al tenor de lo establecido en el Artículo 283 de la Ley 18.996, se autoriza  al Ministerio de Economía y Finanzas, a solicitud de ASSE, a reasignar los créditos autorizados en gastos de funcionamiento que se destinan a la contratación de empresas, que a la fecha de promulgación de la presente Ley prestan servicios de alimentación o limpieza en las áreas de CTI, Block Quirúrgico y Alimentación, cuando la referida Institución decida pasar a prestar dichos servicios contratando nuevo personal;
5) que los acuerdos suscritos por ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública encuadran dentro de los cometidos asignados a ASSE por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley 18.161,  con el fin de adecuar el modelo de trabajo médico y en las previsiones de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Público, Nº 18.508, aplicable a ASSE de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 8 de la misma; 

6) que en el caso del acta modificatoria del acuerdo, de fecha 21/9/12, cabe consignar que la Resolución de ASSE que ratificó lo actuado no fue adoptada ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por lo que, a diferencia de la  acta de preacuerdo, debe considerarse que dichas actuaciones fueron remitidas a este Tribunal posteriormente a la suscripción, aprobación y entrada en vigencia, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;   
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al preacuerdo suscrito por ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública, de fecha 17 de diciembre de 2013;
2) Observar el gasto derivado del acta modificatoria, de fecha 17 de diciembre de 2013, de conformidad con lo indicado en el Considerando 6);
3) Comunicar al Organismo y a la Contadora Delegada en ASSE.
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